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Presentación 

Esta obra representa un sentido homenaje al doctor Juan Octavio Gauna, desta

cado jurista que se desempeñó como procurador general de la Nación, secreta

rio del Interior y secretario de Defensa durante el gobierno de Raúl Alfonsín. Pos

teriormente ocupó la Secretaría de Gobierno durante la gestión de Fernando de 

la Rúa como jefe de gobierno porteño. "Yuyo" Gauna tuvo una dilatada carrera 

jurídica y académica. Fue juez y camarista en el fuero federal en lo contencioso 

administrativo y en 1998 asumió como presidente del Consejo de la Magistratura 

de la Ciudad de Buenos Aires, cargo que ejerció durante dos períodos. Durante 

esos años no descuidó su tarea como profesor de Derecho de la Universidad 

de Buenos Aires, donde fue profesor titular tanto en la carrera de grado como 

de posgrado. Posteriormente fue designado profesor emérito de esta casa de 

estudios . 

Más allá de su prestigiosa carrera como político, académico, magistrado o 

padre de familia, sin su activismo y participación el desarrollo institucional de la 

Justicia de la Ciudad de Buenos Aires hubiese inviable. Sin lugar a dudas, ha 

sido el principal protagonista para el desarrollo de la "autonomía" de la Ciudad, 

en materia de justicia, ya que el proceso actual de consolidación de la jurisdic

ción porteña, comprendido desde la sanción de la Constitución local en 1996 

y la constitución de los primeros juzgados con competencia contravencional y 

de faltas en el ámbito local en el año 1998 a la actual Justicia Penal, ha sufrido 

variaciones sustanciales progresivas y paulatinas que consolidan un sistema de 

enjuiciamiento penal diferenciado del modelo tradicional inquisitivo reformado 

que rige en Nación. 

Los trabajos presentados en esta obra, en ciernes de un proceso de trans

ferencias de competencias penales que se ha ido materializando a través de 

la implementación del tercer convenio entre el gobierno federal y local, ha sido 

impulsado por la jurisprudencia señera de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación en los precedentes "Nisman", "Corrales" y "Bazán", que han reconocido 
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